
ORDENANZA  MUNICIPAL   Nº  2095

ARTICULO 1º.- DECLARASE  a la ciudad de Ushuaia ¨CAPITAL DEL DIA DEL
MILENIO¨.-
ARTICULO 2º.- Utilizar la citada frase como epígrafe de toda la documentación

administrativa que emane de los poderes Ejecutivos y  Legislativos de la Municipalidad

de Ushuaia, hasta el 1º de enero del año 2000.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2095      .-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 10/11/99 .-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL:   1483 / 99.-
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